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PODER EJECUTIVO

PRIMER ANEXO TÉCNICO DEL CONVE-
NIO DE COORDINACIÓN MARCO, SUS-
CRITO EL 09 DE DICIEMBRE DE 2007
Y QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALIMENTACIÓN, A LA QUE
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "LA SECRETARÍA", REPRESEN-
TADA POR: ING. ALFONSO OLIVERIO
ELIAS CARDONA, DELEGADO ESTATAL
DE LA SAGARPA Y POR LA OTRA, EL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ COMO EL "GO-
BIERNO DEL ESTADO", REPRESEN-
TADO POR: LIC. ARMANDO RÍOS PI-
TER, SECRETARIO DE DESARROLLO
RURAL; C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES,
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN; C.P. CARLOS ARTURO
BÁRCENAS AGUILAR, CONTRALOR GE-
NERAL DEL ESTADO, PARA CONJUNTAR
ACCIONES Y RECURSOS CON EL OB-
JETO DE APOYAR A PRODUCTORES
AFECTADOS POR CONTINGENCIA CLI-
MATOLÓGICA OCASIONADA POR SE-
QUÍA ATÍPICA, IMPREDECIBLE Y NO
RECURRENTE  QUE AFECTÓ A 2 MUNI-
CIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO,
COMO PARTE DEL PROGRAMA DEL FON-
DO PARA ATENDER A LA POBLACIÓN
RURAL AFECTADA POR CONTINGEN-
CIAS CLIMATOLÓGICAS, AL TENOR
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y APARTADOS.

A N T E C E D E N T E S

Con base en las Reglas de
Operación del Programa del Fon-
do para Atender a la Población
Rural Afectada por Contingen-
cias Climatológicas (FAPRACC)
vigentes, las partes tienen a
bien establecer el presente
Anexo Técnico como parte inte-
grante del Convenio de Coordi-
nación Marco suscrito el 09 DE
DICIEMBRE DE 2007, para apoyar
a productores rurales de bajos
ingresos afectados por Sequía
atípica, impredecible y no re-
currente que afectó a 2 munici-
pios del Estado de GUERRERO,
previa autorización del Comité
Técnico Nacional del FAPRACC.

Considerando que por so-
licitud oficial a LA SECRETARÍA,
el C. Gobernador del Estado de
GUERRERO, mediante solicitud
electrónica con Folio 551 reci-
bida con fecha 22 de octubre de
2007, solicitó la emisión de la
Declaratoria de Contingencia
Climatológica para los munici-
pios de Arcelia y Miguel Totola-
pan, en virtud de los daños oca-
sionados por la presencia de
Sequía atípica, impredecible y
no recurrente, que ocurrió en
el mes de julio de 2007 en dicha
Entidad Federativa.

Con base en lo anterior, se
determinó procedente declarar
en Contingencia Climatológica
a los referidos 2 municipios,
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por lo que LA SECRETARÍA tuvo a
bien expedir la Declaratoria de
Contingencia Climatológica el
pasado 01 de noviembre de 2007
en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF), en virtud de los
daños provocados por la presen-
cia de Sequía atípica, imprede-
cible y no recurrente, que ocu-
rrió en el mes de julio de 2007,
en los municipios citados para
efectos de las Reglas de Opera-
ción del FAPRACC vigentes y con
base en lo establecido en el ar-
tículo 19 fracción I de dichas
Reglas de Operación.

D E C L A R A C I O N E S

AMBAS PARTES DECLARAN.- Ha-
ber firmado un Convenio de Coor-
dinación Marco el 09 DE DICIEM-
BRE DE 2007 para conjuntar ac-
ciones y recursos con el objeto
de apoyar a productores rurales
de bajos ingresos en el Estado
de GUERRERO, como parte de del
Programa del Fondo para Atender
a la Población Rural Afectada
por Contingencias Climatológi-
cas.

A P A R T A D O S

I. DE LOS RECURSOS

PRIMERO.- Para la realiza-
ción de las acciones objeto del
presente Anexo Técnico, LA SE-
CRETARÍA aportará por única vez
y en una o más exhibiciones los
recursos que ascienden a un
monto de $1,661,754.50 (Un mi-
llón seiscientos sesenta y un
mil setecientos cincuenta y
cuatro pesos 50/100 M.N.), apro-

bados por el Comité Técnico Na-
cional del FAPRACC mediante el
acuerdo CTN/FAPRACC 05/13E-21/
11/2007 fechado el 21 de noviem-
bre de 2007, provenientes de los
recursos presupuestales auto-
rizados en su presupuesto anual
del año 2007, del Ramo 08, con-
forme a la normatividad respec-
tiva previas las autorizaciones
que jurídicamente correspondan,
sujetos a la disponibilidad
del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal del año 2007,
procurando que dicha aportación
se efectúe 5 días hábiles pos-
teriores a cuando se tengan las
autorizaciones referidas.

SEGUNDO.- EL GOBIERNO DEL
ESTADO a través de la Secretaría
de Desarrollo Rural aportará en
una o más exhibiciones la canti-
dad de $ 712,180.50 (Setecientos
doce mil ciento ochenta pesos
50/100 M.N.) sujeta a la dispo-
nibilidad del Decreto de Presu-
puesto de Egresos del Estado pa-
ra el Ejercicio Fiscal del año
2007, como coparticipación del
total de los recursos para apo-
yar a productores rurales afec-
tados en los municipios de re-
ferencia, monto que fue determi-
nado con base en la aprobación
del Comité Técnico Nacional del
FAPRACC de fecha 21 de noviembre
de 2007. Dicha aportación debe-
rá cumplirse, conforme al calen-
dario de aportaciones presenta-
do por el GOBIERNO DEL ESTADO
en el presente acto y que forma
parte integrante de este instru-
mento jurídico, a más tardar 5
días naturales posteriores a
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la fecha en que LA SECRETARÍA efectúe su aportación corres-
pondiente.

El GOBIERNO DEL ESTADO podrá disponer de los recursos fe-
derales amparados en el presente Anexo Técnico, en la medida en
que se cumpla con el señalado calendario de aportaciones, res-
petando en todo momento el principio de coparticipación que
establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y
además, será indispensable que el Delegado de la SAGARPA en
la Entidad mediante oficio dirigido a la autoridad competente
en el Estado, exprese su conformidad de cada disposición de
los recursos federales conforme al calendario de aportaciones
estatales.

II. DE LAS ACCIONES

TERCERO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO, como responsable de
la ejecución y operación del programa deberá cumplir con lo
establecido en el acuerdo CTN/FAPRACC 05/13E-21/11/2007,
que a la letra dice:

El Comité Técnico Nacional del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC), de conformidad con las Reglas de Operación del FAPRACC, después de analizar la 
solicitud de apoyo presentada por el Gobernador del Estado de Guerrero, C.P. Zeferino Torreblanca Galindo, 
mediante oficio electrónico con folio No. 551, con fecha 09 de noviembre de 2007, así como el anexo relativo al 
Diagnóstico de Daños, el Plan de Obras y Acciones aplicable, y el Padrón de Beneficiarios correspondientes a la 
afectación provocada por la Sequía atípica, impredecible y no recurrente I, ocurrida en el mes de julio de 2007, 
que afectó a los municipios de San Miguel Totolapan y Arcelia en la entidad, en el que se reportaron 1,686 
productores afectados con los siguientes daños: 

  

COMPONENTE DE APOYO  
HAS PRODUCTORES APOYO 

FEDERAL 
APOYO 

ESTATAL 
APOYO  
TOTAL 

Agrícola (Anuales) 3,394.55 1,678 1,900,948.00 814,692.00 2,715,640.00 
Agrícola (Perennes) 23.50 8 13,160.00 5,640.00 18,800.00 
Total de Apoyos  3,418.05 1,686 1,914,108.00 820,332.00 2,734,440.00 
G. OPERACIÓN . . 47,852.70 20,508.30 68,361.00 
G. AUDITORÍA . . 9,570.54 4,101.66 13,672.20 
Total de Gastos 1/ . . 57,423.24 24,609.96 82,033.20 
TOTAL 3,418.05 1,686 1,971,531.24 844,941.96 2,816,473.20 
1/ Gastos de operación y auditoria solicitados en el diagnostico de daños del CAEED.  

Este Comité acuerda autorizar el siguiente apoyo, con base al Plan de Obras y Acciones aplicable y la 
aceptación de las fórmulas de coparticipación de pago que se establecen en las Reglas de Operación del 
FAPRACC, es decir, el Gobierno Federal aportará el 70% y el Gobierno estatal el 30% restante, conforme al 
siguiente cuadro: 



Martes 14 de Abril de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       9

  

COMPONENTE DE APOYO  
HAS PRODUCTORES APOYO 

FEDERAL 
APOYO 

ESTATAL 
APOYO  
TOTAL 

Agrícola (Anuales) 2,876.75 1,493 1,610,980.00 690,420.00 2,301,400.00 
Total de Apoyos  2,876.75 1,493 1,610,980.00 690,420.00 2,301,400.00 
G. OPERACIÓN . . 40,274.50 17,260.50 57,535.00 
G. AUDITORÍA . . 10,500.00 4,500.00 15,000.00 
Total de Gastos . . 50,774.50 21,760.50 72,535.00 
TOTAL 2,876.75 1,493 1,661,754.50 712,180.50 2,373,935.00 

  
Este Comité establece que no obstante la validación de la relación de beneficiarios presentada por el Comité 
Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños, el Gobierno del Estado en su carácter de presidente de la 
Comisión de Regulación y Seguimiento, deberá tomar las medidas necesarias para que, previo a la entrega de 
apoyos a los productores, se asegure que los beneficiarios enlistados en la relación de productores validada y 
autorizada para su apoyo mediante el presente acuerdo, presenten afectaciones en el concepto de apoyo para 
el cual se solicitó el apoyo del programa y cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las Reglas de 
Operación.  
   
Con base en el ACUERDO CTN/FAPRACC 08/01E-20/10/03, el presupuesto federal correspondiente a Gastos de 
Evaluación por $16,109.80, que equivalen al 1% de la aportación federal, se destinarán en su totalidad a la 
Evaluación Nacional.  
 
Asimismo, de acuerdo a las Reglas de Operación vigentes Artículo 21, numeral II, la Contraloría Estatal o 
equivalente podrá disponer, para la contratación de la auditoria de un monto de hasta $15,000.00.  
 
Al respecto se menciona que la modificación de los montos con relación a lo solicitado en el Acta de Entrega de 
Resultados del Comité Agropecuario Estatal de Evaluación de Daños se debe a la exclusión de la aportación 
federal por $289,968.00 correspondientes a una superficie de 541.30 hectáreas pertenecientes a 193 
productores agrícolas en virtud de que no cumplen con los criterios de elegibilidad del programa; además del 
ajuste en los gastos de operación y auditoria respectivos. Los datos de los productores no considerados como 
beneficiarios del presente apoyo se encuentran anexados al comunicado electrónico mediante el cual se notifica 

al Gobierno Estatal del presente Acuerdo. 

CUARTO.- El GOBIERNO DEL
ESTADO presentó en este acto la
calendarización de las obras
y/o acciones y que forma parte
integrante del presente ins-
trumento jurídico, con el obje-
to de dar cumplimiento al plan
de obras y acciones correspon-
diente autorizado por el Comité
Técnico Nacional del FAPRACC,
y con ello, la entrega de los
apoyos a los productores rura-
les afectados por la contingen-
cia de referencia, misma que
deberá concluir a más tardar 90
días naturales posteriores a
la fecha en que LA SECRETARÍA
efectúe su aportación corres-

pondiente. Asimismo, dicha ca-
lendarización se ajusta al Ca-
lendario de Aportaciones del
GOBIERNO DEL ESTADO a que hace
referencia el apartado SEGUNDO.

III. DE LOS GASTOS DE OPE-
RACIÓN, EVALUACIÓN Y AUDITORÍA

QUINTO.- Los recursos des-
tinados a gastos de operación
que ascienden a $57,535.00 (Cin-
cuenta y siete mil quinientos
treinta y cinco pesos 00/100
M.N.) y que corresponden al
2.5% del total de los recursos
autorizados para apoyos direc-
tos, se destinarán a cubrir los
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gastos en que se incurra para
el pago de los apoyos a los be-
neficiarios, así como para dar
cumplimiento a lo establecido
en los Artículos 4 de la Decla-
ratoria de Contingencia Clima-
tológica correspondiente y 9
de las Reglas de Operación del
FAPRACC vigentes, debiendo di-
chos gastos sujetarse a la nor-
matividad aplicable en la ma-
teria. Una vez contemplados los
recursos para cumplir con lo se-
ñalado en los Artículos 4 y 9
aquí señalados, el resto de los
recursos se distribuirá, con-
forme lo acordado previamente
por el C. Delegado de la SAGAR-
PA y el Secretario del Ramo en
la Entidad, en un 50% para la
Delegación Estatal y en un 50%
para la Secretaría del Ramo.

Los recursos destinados a
la realización de la evaluación
del programa que ascienden a
$16,109.80 (Dieciséis mil cien-
to nueve pesos 80/100 M.N.) y
que corresponden al 1% de la
aportación federal serán admi-
nistrados a nivel central para
la realización de la evaluación
nacional del programa.

Los recursos gubernamen-
tales asignados a los gastos
de auditoria que ascienden a
$15,000.00 (Quince mil pesos
00/100 M.N.) según lo estable-
cido en el artículo 21 de las
Reglas de Operación del FAPRACC
vigentes, se destinará al cum-
plimiento de lo establecido en
la cláusula novena del Convenio
de Coordinación Marco.

IV. OTROS

SEXTO.- Las partes mani-
fiestan que las obligaciones y
derechos contenidos en este
instrumento, son producto de la
buena fe, por lo que se realiza-
rán todas las acciones necesa-
rias para su debido cumplimien-
to. Sin embargo, en caso de que
se suscite duda o controversia
en la interpretación y cumpli-
miento del mismo, se sujetarán
a las disposiciones estableci-
das en el artículo 44 de la Ley
de Planeación.

SÉPTIMO.- Observando el cum-
plimiento de las disposiciones
contenidas en el artículo 54 de
la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria,
1° del Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007, "LA
SECRETARÍA" y el "GOBIERNO DEL
ESTADO" se comprometen a ejecu-
tar todas las actividades que
impliquen erogaciones a cargo
del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007, a más
tardar el 31 de diciembre de
2007.

OCTAVO.- El "GOBIERNO DEL
ESTADO" conjuntamente con la
Delegación de la SAGARPA, en
el seno del Comité Técnico Es-
tatal de Evaluación, deberán
definir las acciones y estrate-
gias que se implementarán para
atender y dar seguimiento a las
principales recomendaciones de-
rivadas de esta evaluación, de
acuerdo a lo establecido en el
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artículo 26 del Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal
2007.

NOVENO.- Este Anexo Técnico
surtirá efectos a partir de la
fecha de su firma y estará vi-
gente hasta el 31 de diciembre
de 2007.

Leído que fue y debidamente
enterados del alcance y conte-
nido legal de este instrumento,
los participantes lo firman
electrónicamente el 27/12/
2007.

POR LA SECRETARÍA DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA, DESARROLLO RU-
RAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN.

ING. ALFONSO OLIVERIO ELIAS
CARDONA.
DELEGADO ESTATAL DE LA SAGAR-
PA.
Rúbrica.

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO.

LIC. ARMANDO RÍOS PITER.
SECRETARIO DE DESARROLLO RU-
RAL.
Rúbrica.

C.P. CARLOS ÁLVAREZ REYES.
SECRETARIO DE FINANZAS Y AD-
MINISTRACIÓN.
Rúbrica.

C. P. CARLOS ARTURO BARCENAS
AGUILAR.
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO.
Rúbrica.

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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RESULTADOS DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A PRODUCTORES
AGRÍCOLAS, AFECTADOS POR SEQUÍA ATÍPICA, IMPREDECIBLE Y NO RE-
CURRENTE, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN MIGUEL TOTOLAPAN Y ARCELIA
DEL ESTADO DE GUERRERO, EN EL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO
2007.

Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas
(FAPRACC)

Programa de Apoyo a Productores Agrícolas, Afectados por Sequía Atípica, Impredecible y no Recurrente,
en los Municipios de: San Miguel Totolapan y Arcelia del Estado de Guerrero, en el ciclo Agrícola Primavera
– Verano 2007.

A LA POBLACIÓN EN GENERAL SE LE INFORMA
Que con motivo del siniestro agrícola ocasionado por Sequía Atípica, Impredecible y no Recurrente, se
apoyó a 1,288 Productores afectados por siniestro total en 2,555.25 hectáreas de maíz, sorgo, ajonjolí
y sandia de 23 localidades señaladas a continuación:

PESO S
M U N IC IP IO LO C ALID AD S U P E R FIC IE  A  

AP O Y AR  (HA)
No. D E

P R O D U C . C U LTIV O AP O Y O  
FE D E R AL (70% )

AP O YO  
E S TATAL (30% )

AP O Y O  TO TAL 
(100% )

S AN  M IG U E L
TO TO LAP A N

S AN  M IG U E L 
TO TO LA P AN 218.50 124 M A IZ 122,360.00 52,440.00 174 ,800 .00

 S AN TA C ATAR IN A 58 .00 38 M A IZ 32,480.00 13,920.00 46,400 .00

LA C O M U NID AD 86 .00 50 M A IZ 48,160.00 20,640.00 68,800 .00

LA G AV IA 78 .00 32 M A IZ 43,680.00 18,720.00 62,400 .00
S AN  AN TO N IO  D E
LA G AV IA 84 .00 31 M A IZ 47,040.00 20,160.00 67,200 .00

S AN  AN TO N IO   216.00 73 M A IZ 120,960.00 51,840.00 172 ,800 .00

V ALLE  LU Z 274.50 156 M A IZ 153,720.00 65,880.00 219 ,600 .00

LO S  H U AJE S 128.50 78 M A IZ 71,960.00 30,840.00 102 ,800 .00

S AN  FR AN CIS C O 114.00 62 M A IZ 63,840.00 27,360.00 91,200 .00

V ILLA H ID ALG O 177.75 103 M A IZ 99,540.00 42,660.00 142 ,200 .00

LO S  C AJO N E S 45 .00 23 M A IZ 25,200.00 10,800.00 36,000 .00

E L TE R R E R O 163.50 102 M A IZ 91,560.00 39,240.00 130 ,800 .00

1.00 1 S O R G O 560.00 240.00 800 .00

S U B TO TAL: 164.50 103 92,120.00 39,480.00 131 ,600 .00

E L R E M AN C E 28 .75 19 M A IZ 16,100.00 6,900.00 23,000 .00

LA T IN AJA 28 .50 20 M A IZ 15,960.00 6,840.00 22,800 .00
C U AD RILLA D E  S AN TO  
TO M AS 60 .00 25 M A IZ 33,600.00 14,400.00 48,000 .00

AR C E LIA S AN TO  TO M AS 188.00 75 M A IZ 105,280.00 45,120.00 150 ,400 .00

6.00 3 S O R G O 3,360.00 1,440.00 4,800 .00

S U B TO TAL 194.00 78 108,640.00 46,560.00 155 ,200 .00

TE M IX C O 171.25 68 M A IZ 95,900.00 41,100.00 137 ,000 .00

3.50 2 S O R G O 1,960.00 840.00 2,800 .00

S U B TO TAL 174.75 70 97,860.00 41,940.00 139 ,800 .00

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
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V ALLE  G A LE AN A 130.00 54 M A IZ 72,800.00 31,200.00 104 ,000 .00

26 .00 13 S O R G O 14,560.00 6,240.00 20,800 .00

S U B TO TAL 156.00 67 87,360.00 37,440.00 124 ,800 .00

E L P R O G R E S O 49 .00 22 M A IZ 27,440.00 11,760.00 39,200 .00

3.00 1 S O R G O 1,680.00 720.00 2,400 .00

S U B TO TAL 52 .00 23 29,120.00 12,480.00 41,600 .00

E L G U AY AB O 92 .00 56 M A IZ 51,520.00 22,080.00 73,600 .00

19 .50 16 S O R G O 10,920.00 4,680.00 15,600 .00

2.00 2 A JO N JO LI 1,120.00 480.00 1,600 .00

1.00 1 S A N D IA 560.00 240.00 800 .00

S U B TO TAL 114.50 75 64,120.00 27,480.00 91,600 .00

AC H O TLA 56 .00 19 M A IZ 31,360.00 13,440.00 44,800 .00

P AR AJE  S U R IAN A 22 .00 9 M A IZ 12,320.00 5,280.00 17,600 .00

E L AG U AC ATE 24 .00 10 M A IZ 13,440.00 5,760.00 19,200 .00

TO TAL/C U LTIV O 2,493.25 1,249 M AIZ 1,396,220.00 598,380.00 1,994 ,600 .00

59 .00 36 S O R G O 33,040.00 14,160.00 47,200 .00

2.00 2 AJO N JO LI 1,120.00 480.00 1,600 .00

1.00 1 S AN D IA 560.00 240.00 800 .00

TO TAL G E NE R AL 2,555.25 1,288 1,430,940.00 613,260.00 2,044 ,200 .00

Los apoyos se entregaran de manera individual mediante cheque nominativo a razón de $ 800.00 por hectárea afectada, hasta 5 
Ha. por productor, siempre y cuando hayan sido incluidos en el padrón de productores afectados, autorizados por el Comité 
Técnico Nacional del FAPRACC. 
 
El Padrón de Productores beneficiarios con el programa se encuentra disponible en la pagina www.sdrguerrero.gob.mx de la 
Secretaria de Desarrollo Rural y en la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAPGARPA). 
 

A T E N T A M E N T E 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA 

 DE DESARROLLO RURAL 
 
 
 

LIC. RAMON CARDENAS VILLAREAL 
Rúbrica. 

 

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA 
 
 
 
 
 

ING. ALFONSO OLIVERIO ELIAS CARDONA 
Rúbrica. 

“Este Programa es de carácter publico, no es patrocinado no promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes, está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

.

.

.

.

.
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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 811 POR EL QUE NO
SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RÍO,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCI-
CIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23
de septiembre del 2008, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Atenango del Río,
Guerrero, correspondiente al
mes de diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Atenango del Río,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 31 de enero de 2006,  la Cuen-
ta de la Hacienda Pública co-
rrespondiente al mes de Diciem-
bre de 2005, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0901/2006 del 16 de mayo de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados de la
Cuenta de la Hacienda Pública
Municipal del mes de Diciembre
de 2005, del H. Ayuntamiento de
Atenango del Río, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de los 105 días
naturales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 86, 87, 133 y de-
más relativos de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo en vigor,
50 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar la Cuenta de la Hacien-
da Pública Municipal de Atenan-
go del Río, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
recaerá a la misma.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
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la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Au-
ditoría General del Estado re-
mitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Atenango
del Río, Guerrero, correspon-
dientes al mes de Diciembre de
2005.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atenango
del Río, Guerrero, correspon-
diente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior, la Auditoría Ge-
neral del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación del Ingreso, se hayan
efectuado en apego a los ordena-
mientos de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley de In-
gresos para el Municipio de Ate-
nango del Río, Guerrero número
414 para el Ejercicio Fiscal
2005 asimismo, que la aplica-
ción del gasto, se haya reali-
zado de conformidad con la nor-
matividad aplicable.

INGRESOS

El ingreso captado en Diciem-
bre de 2005, fue de $ 435,637.22
pesos y se desglosa de la ma-
nera siguiente:

Ingreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Ingresos propios 9,239.70 2.13 
Impuestos 219.00 0.05 
Derechos 1,727.70 0.40 
Productos 6,168.00 1.42 
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Aprovechamientos 1,125.00 0.26 
Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales 426,397.52 97.87 
• Fondo General de Participaciones 237,790.26 54.58 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 188,607.26 43.29 

Totales 435,637.22 100.00 
 

EGRESOS

Los egresos reportados en Diciembre de 2005, fueron de
$ 292,902.66 pesos y de manera desglosada se muestran a
continuación:

Egreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Gasto Corriente 164,980.30 56.32 
Servicios Personales 153,285.52 52.33 
Materiales y suministros 8,828.99 3.01 
Servicios generales 2,865.79 0.98 

Obras públicas (recursos propios) 1,400.97 0.48 
Ramo 33 126,521.39 43.20 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 126,144.18 43.07 
• Descuentos de aportaciones (FORTAMUN) 377.21 0.13 

Totales 292,902.66 100.00 
 

Entre los Ingresos y los
Egresos del mes de Diciembre de
2005, existe una diferencia de
$ 142,734.56 pesos, derivada de
la provisión de pasivos.

LEGALIDAD

1. La Cuenta Pública del mes
de Diciembre de 2005, se presen-
tó dentro del término legal es-
tablecido.

2. Las observaciones deter-
minadas en dicho mes, a la fe-
cha del Informe de Resultados
fueron de tipo administrativo,
encontrándose en proceso de no-
tificación.

RECOMENDACIONES

a) Establecer campañas de

difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
cumplir con las expectativas de
recaudación, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Actualizar y depurar los
padrones de contribuyentes, así
como las tablas de valores uni-
tarios para el cobro del impues-
to predial.

c) Ajustarse a los montos
de las partidas de gasto apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
sos y así evitar desviaciones
que pudieran causar incumpli-
miento de metas y programas.

d) Efectuar el registro
contable de los bienes patri-
moniales, actualizar el inven-
tario de los activos fijos y
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realizar su conciliación men-
sual.

e) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes autorizados.

f) Observar lo establecido
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal,
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e in-
versiones que beneficien direc-
tamente a sectores de su pobla-
ción que se encuentren en con-
diciones de rezago social y po-
breza extrema.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que indica
que los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento Municipal, deben canali-
zarse exclusivamente a la satis-
facción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesida-
des directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado

por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que el Ingreso
del mes de Diciembre de 2005 que
se analiza, fue de $ 435,637.22
pesos.

SEGUNDA.- Que el gasto del
mes de Diciembre de 2005, fue
de $ 292,902.66 pesos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos del período
en mención, se observa una di-
ferencia de $ 142,734.56 pesos,
integrada por las cuentas de
caja, bancos y Ramo 33.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el período
de Diciembre de 2005, son de
orden administrativo, a la fe-
cha del Informe de Resultados.

QUINTA.- Que la información
de la Cuenta Pública Municipal
del H. Ayuntamiento de Atenango
del Río, correspondiente al mes
de Diciembre de  2005,  se revi-
só y en opinión del Auditor Ge-
neral del Estado, concluyó que:

A. La información contenida
en la cuenta pública del mes de
Diciembre de  2005 no fue sufi-
ciente para efectuar el análisis
y comparación del presupuesto
de egresos, con los informes
programático-presupuestal y de
avance físico-financiero de obra
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pública, por lo que no se contó
con elementos para determinar
discrepancias entre los recur-
sos ejercidos y los montos apro-
bados en las partidas presupues-
tales.

B. En relación a los recur-
sos percibidos, de igual manera,
no se contó con información su-
ficiente para determinar dis-
crepancias entre los recursos
recibidos y los montos contem-
plados en su presupuesto de in-
gresos.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En caso de no solventarse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI del In-
forme de Resultados, se procede-
rá a la promoción del respectivo
procedimiento administrativo
para el fincamiento de responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo estipulado en
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por la
Auditoría General del Estado se
encontraron evidencias que ame-
ritan que, los Diputados Inte-

grantes de la Comisión Ordinaria
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, decidieron avalar el Dicta-
men con proyecto de Decreto por
el que no se aprueba la Cuenta
Pública del Municipio de Atenan-
go del Río, Guerrero, del mes de
Diciembre de 2005."

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estableci-
do en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tiene por no aprobada la
Cuenta Pública del Municipio de
Atenango del Río, Guerrero, co-
rrespondiente al mes de diciem-
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bre del Ejercicio Fiscal 2005.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 811 POR EL QUE NO
SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE ATENANGO DEL RÍO,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCI-
CIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por No Aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atenango
del Río, Guerrero, correspon-
diente al mes de Diciembre del
Ejercicio Fiscal 2005, en los
términos contenidos en el In-
forme de Resultados emitido por
la Auditoría General del Es-
tado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
de orden administrativo formu-
ladas en su Informe de Resul-
tados de la Revisión y Fiscali-
zación Superior de la Cuenta Pú-
blica Municipal de Atenango del

Río, Guerrero, correspondiente
al mes de Diciembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Atenango del
Río, Guerrero, para los efectos
legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los treinta días del mes de
septiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ .
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 812 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO
DEL MONTE, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Atlamajalcingo del
Monte, Guerrero, correspondiente
al mes de diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Atlamajalcingo del
Monte, Guerrero, en cumplimiento
a lo señalado en el artículo 33
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
presentó el 13 de marzo de 2006,
la Cuenta de la Hacienda Pública
correspondiente al mes de Di-
ciembre de 2005, ante la Audito-
ría General del Estado.

Que el artículo 36 de la

Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1159/2006 del 23 de junio
de 2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados de la
Cuenta de la Hacienda Pública
Municipal del mes de Diciembre
de 2005, del H. Ayuntamiento de
Atlamajalcingo del Monte, Gue-
rrero, cumpliendo en tiempo y
forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas facultades
para analizar la Cuenta de la
Hacienda Pública Municipal de
Atlamajalcingo del Monte, Gue-
rrero, de antecedentes y emitir
el dictamen que recaerá a la
misma.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
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establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Atlama-
jalcingo del Monte, Guerrero,
correspondientes al mes de Di-
ciembre de 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atlama-
jalcingo del Monte, Guerrero,
correspondiente al período en
mención, la Auditoría General
del Estado, la realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte de

la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación del Ingreso, se hayan
efectuado en apego a los orde-
namientos de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley  de
Ingresos para los Municipios
del Estado de Guerrero número
434 para el Ejercicio Fiscal
2005 y a su Presupuesto de In-
gresos autorizado, así como que
la aplicación del gasto, se haya
realizado en apego al Presu-
puesto de Egresos del mismo año,
principalmente en cuanto al
monto autorizado a nivel de par-
tidas presupuestales.

INGRESOS

El ingreso captado en Diciem-
bre de 2005, fue de $ 254,774.28
pesos y se desglosa de la ma-
nera siguiente:

Ingreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales 254,774.28 100.00 
• Fondo General de Participaciones 142,106.72 55.78 
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• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 112,667.56 44.22 
 

Totales 
 

254,774.28 
 

100.00 

EGRESOS

Los egresos reportados en Diciembre de 2005, fueron de
$ 253,547.90 pesos y de manera desglosada se muestran a
continuación:

Egreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Gasto Corriente 132,097.72 52.10 
Servicios Personales 114,420.00 45.13 
Materiales y Suministros 15,915.72 6.28 
Servicios Generales 1,762.00 0.69 

Subsidios y Apoyo social 19,000.00 7.49 
Ramo 33 102,450.18 40.41 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 102,224.84 40.32 
• Descuentos de Aportaciones (FORTAMUN) 225.34 0.09 
 

Totales 
 

253,547.90 
 

100.00 

Entre los Ingresos y los
Egresos del mes de Diciembre de
2005, existe una diferencia de
$ 1,226.38 pesos, integrada por
la cuenta de gastos a comprobar.

LEGALIDAD

1. La Cuenta Pública del mes
de Diciembre de 2005, se presen-
tó fuera del término legal es-
tablecido.

2. Las observaciones deter-
minadas en dicho mes, a la fe-
cha del Informe de Resultados
fueron de $ 10,217.38 pesos, en-
contrándose en proceso de sol-
ventación.

RECOMENDACIONES

a) Establecer campañas de

difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
cumplir con las expectativas de
recaudación, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Actualizar y depurar los
padrones de contribuyentes, así
como las tablas de valores uni-
tarios para el cobro del impues-
to predial.

c) Ajustarse a los montos
de las partidas de gasto apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
sos y así evitar desviaciones
que pudieran causar incumpli-
miento de metas y programas.

d) Efectuar el registro
contables de los bienes patri-
moniales, actualizar el inven-
tario de los activos fijos y
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realizar su conciliación men-
sual.

e) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes autorizados.

f) Observar lo establecido
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal,
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e in-
versiones que beneficien direc-
tamente a sectores de su pobla-
ción que se encuentren en con-
diciones de rezago social y po-
breza extrema.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que indica
que los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento Municipal, deben canali-
zarse exclusivamente a la satis-
facción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesida-
des directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado

por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que el Ingreso
del mes de Diciembre de 2005 que
se analiza, fue de  $ 254,774.28
pesos.

SEGUNDA.- Que el gasto del
mes de Diciembre de 2005, fue
de $ 253,547.90 pesos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos del período
en mención, se observa una di-
ferencia de $ 1,226.38, inte-
grada por la cuenta de gastos
a comprobar.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el período
de Diciembre de 2005, alcanzaron
la cantidad de $ 10,217.38 pe-
sos, a la fecha del Informe de
Resultados.

QUINTA.- Que la información
de la Cuenta Pública Municipal
del H. Ayuntamiento de Atlama-
jalcingo del Monte, correspon-
diente al mes de Diciembre de
2005,  se revisó y en opinión del
Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. La información contenida
en la cuenta pública del mes de
Diciembre de  2005 no fue sufi-
ciente para efectuar el análisis
y comparación del presupuesto
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de egresos, con los informes
programático-presupuestal y de
avance físico-financiero de obra
pública, por lo que no se contó
con elementos para determinar
discrepancias entre los recur-
sos ejercidos y los montos apro-
bados en las partidas presupues-
tales.

B. En relación a los recur-
sos percibidos, de igual manera,
no se contó con información su-
ficiente para determinar dis-
crepancias entre los recursos
recibidos y los montos contem-
plados en su presupuesto de in-
gresos.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En caso de no solventarse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI del In-
forme de Resultados, se procede-
rá a la promoción del respectivo
procedimiento administrativo
para el fincamiento de responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo estipulado en
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por

la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de ésta Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de De-
creto por el que no se aprueba
la Cuenta Pública del Municipio
de Atlamajalcingo del Monte,
Guerrero, del mes de Diciembre
de 2005."

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
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que se tiene por no aprobada la
Cuenta Pública del Municipio de
Atlamajalcingo del Monte, Gue-
rrero, correspondiente al mes
de diciembre del Ejercicio Fis-
cal 2005. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 812 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATLAMAJALCINGO
DEL MONTE, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atla-
majalcingo del Monte, Guerrero,
correspondiente al mes de Di-
ciembre del Ejercicio Fiscal
2005, en los términos contenidos
en el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría General
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-

sultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Atlamajal-
cingo del Monte, Guerrero, co-
rrespondiente al mes de Diciem-
bre del Ejercicio Fiscal 2005,
hasta su solventación o en su
caso, el fincamiento de respon-
sabilidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de  Atlamajalcingo
del Monte, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los treinta días del mes de
septiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.
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DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ .
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

DECRETO NÚMERO 813 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATLIXTAC, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTE AL MES
DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FIS-
CAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Atlixtac, Guerre-
ro, correspondiente al mes de
diciembre del Ejercicio Fiscal
2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Atlixtac, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero, presentó el
31 de enero de 2006,  la Cuenta
de la Hacienda Pública corres-
pondiente al mes de Diciembre
de 2005, ante la Auditoría Ge-
neral del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
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de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de
las Cuentas Públicas está a car-
go del Congreso, el cual se apo-
ya para tal efecto en la Audi-
toría General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0902/2006 del 16 de mayo de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados de la
Cuenta de la Hacienda Pública
Municipal del mes de Diciembre
de 2005, del H. Ayuntamiento de
Atlixtac, Guerrero, cumpliendo
en tiempo y forma con el plazo
de los 105 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
des para analizar la Cuenta de
la Hacienda Pública Municipal
de Atlixtac, Guerrero, de ante-
cedentes y emitir el dictamen
que recaerá a la misma.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Guerrero, la Au-
ditoría General del Estado re-
mitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Atlixtac,
Guerrero, correspondientes al
mes de Diciembre de 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atlixtac,
Guerrero, correspondiente al
período en mención, la Auditoría
General del Estado, la realizó
en los términos establecidos
en el artículo 38 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.



28      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 14 de Abril de 2009

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación del Ingreso, se hayan
efectuado en apego a los orde-
namientos de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley  de
Ingresos para los Municipios

del Estado de Guerrero número
434 para el Ejercicio Fiscal
2005 y a su Presupuesto de In-
gresos autorizado, así como que
la aplicación del gasto, se haya
realizado en apego al Presu-
puesto de Egresos del mismo año,
principalmente en cuanto al
monto autorizado a nivel de par-
tidas presupuestales.

INGRESOS

El ingreso captado en Diciem-
bre de 2005, fue de $ 1,070,472.21
pesos y se desglosa de la ma-
nera siguiente:

Ingreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales 1,070,472.21 100.00 
• Fondo General de Participaciones 595,693.79 55.65 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 474,778.42 44.35 
 

Totales 
 

1,070,472.21 
 

100.00 

EGRESOS

Los egresos reportados en Diciembre de 2005, fueron de
$ 690,031.96 pesos y de manera desglosada se muestran a
continuación:

Egreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Gasto Corriente 309,626.35 44.87 
Servicios Personales 264,023.81 38.26 
Materiales y Suministros 32,578.54 4.72 
Servicios Generales 13,024.00 1.89 

Subsidios y Apoyo social 71,650.00 10.38 
Obras públicas (recursos propios) 1,500.00 0.22 
Ramo 33 284,348.59 41.21 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 283,399.03 41.07 
• Descuentos de Aportaciones (FORTAMUN) 949.56 0.14 
Adquisición de bienes muebles 22,907.02 3.32 
 

Totales 
 

690,031.96 
 

100.00 
 

Entre los Ingresos y los Egresos del mes de Diciembre de
2005, existe una diferencia de $ 380,440.25 pesos, integrada
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por las cuentas de bancos, Ramo
33 y la provisión de pasivos.

LEGALIDAD

1. La Cuenta Pública del
mes de Diciembre de 2005, se
presentó dentro del término le-
gal establecido.

2. Las observaciones de-
terminadas en dicho mes, a la
fecha del Informe de Resulta-
dos fueron de $ 21,710.00 pe-
sos, encontrándose en proceso
de notificación.

RECOMENDACIONES

a) Establecer campañas de
difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
cumplir con las expectativas de
recaudación, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Actualizar y depurar los
padrones de contribuyentes, así
como las tablas de valores uni-
tarios para el cobro del impues-
to predial.

c) Ajustarse a los montos
de las partidas de gasto apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
sos y así evitar desviaciones
que pudieran causar incumpli-
miento de metas y programas.

d) Efectuar el registro
contable de los bienes patrimo-
niales, actualizar el inventa-
rio de los activos fijos y rea-
lizar su conciliación mensual.

e) Ejecutar las obras de

conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes autorizados.

f) Observar lo establecido
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal,
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e in-
versiones que beneficien direc-
tamente a sectores de su pobla-
ción que se encuentren en con-
diciones de rezago social y po-
breza extrema.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que indica
que los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento Municipal, deben canali-
zarse exclusivamente a la satis-
facción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesida-
des directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que el Ingreso
del mes de Diciembre de 2005 que
se analiza, fue de  $ 1,070,472.21
pesos.

SEGUNDA.- Que el gasto del
mes de Diciembre de 2005, fue de
$ 690,031.96 pesos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos del pe-
ríodo en mención, se observa
una diferencia de $ 380,440.25,
integrada por las cuentas de
bancos, Ramo 33 y la provisión
de pasivos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el período
de Diciembre de 2005, alcanzaron
la cantidad de $ 21,710.00 pe-
sos, a la fecha del Informe de
Resultados.

QUINTA.- Que la información
de la Cuenta Pública Municipal
del H. Ayuntamiento de Atlixtac,
correspondiente al mes de Diciem-
bre de  2005,  se revisó y en opi-
nión del Auditor General del
Estado, concluyó que:

A. La información contenida
en la cuenta pública del mes de
Diciembre de  2005 no fue sufi-
ciente para efectuar el análisis
y comparación del presupuesto
de egresos, con los informes
programático-presupuestal y de
avance físico-financiero de obra
pública, por lo que no se contó
con elementos para determinar
discrepancias entre los recur-

sos ejercidos y los montos apro-
bados en las partidas presupues-
tales.

B. En relación a los recur-
sos percibidos, de igual manera,
no se contó con información su-
ficiente para determinar dis-
crepancias entre los recursos
recibidos y los montos contem-
plados en su presupuesto de in-
gresos.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En caso de no solventarse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI del In-
forme de Resultados, se procede-
rá a la promoción del respectivo
procedimiento administrativo
para el fincamiento de responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo estipulado en
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de ésta Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
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Dictamen con proyecto de De-
creto por el que no se aprueba
la Cuenta Pública del Municipio
de Atlixtac, Guerrero, del mes
de Diciembre de 2005."

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tiene por no aprobada la
Cuenta Pública del Municipio de
Atlixtac, Guerrero, correspon-
diente al mes de diciembre del
Ejercicio Fiscal 2005. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-

petentes para los efectos lega-
les conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 813 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATLIXTAC, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTE AL MES
DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FIS-
CAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atlixtac,
Guerrero, correspondiente al
mes de Diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en el Informe de Re-
sultados emitido por la Audi-
toría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé seguimien-
to a todas y cada una de las ob-
servaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Atlixtac,
Guerrero, correspondiente al
mes de Diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, hasta su solventa-
ción o en su caso, el fincamiento
de responsabilidades a que haya
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lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de  Atlixtac, Gue-
rrero, para los efectos legales
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los treinta días del mes de
septiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ .
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

DECRETO NÚMERO 814 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁL-
VAREZ, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL MES DE DICIEMBRE DEL EJER-
CICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Atoyac de Álvarez,
Guerrero, correspondiente al
mes de diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Atoyac de Álvarez,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 31 de enero de 2006,  la Cuen-
ta de la Hacienda Pública corres-
pondiente al mes de Diciembre
de 2005, ante la Auditoría Ge-
neral del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
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de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0898/2006 del 16 de mayo de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados de la
Cuenta de la Hacienda Pública
Municipal del mes de Diciembre
de 2005, del H. Ayuntamiento de
Atoyac de Álvarez, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma con
el plazo de los 105 días natu-
rales que señala el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar la Cuenta de la
Hacienda Pública Municipal de
Atoyac de Álvarez, Guerrero, de
antecedentes y emitir el dic-
tamen que recaerá a la misma.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Guerrero, la Au-
ditoría General del Estado re-
mitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Atoyac
de Álvarez, Guerrero, corres-
pondientes al mes de Diciembre
de 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atoyac de
Álvarez, Guerrero, correspon-
diente al período en mención, la
Auditoría General del Estado,
la realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter finan-
ciero, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.
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Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación del Ingreso, se hayan
efectuado en apego a los orde-
namientos de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley de In-
gresos para los Municipios del

Estado de Guerrero número 434
para el Ejercicio Fiscal 2005
y a su Presupuesto de Ingresos
autorizado, así como que la
aplicación del gasto, se haya
realizado en apego al Presupues-
to de Egresos del mismo año,
principalmente en cuanto al
monto autorizado a nivel de par-
tidas presupuestales.

INGRESOS

El ingreso captado en Diciem-
bre de 2005, fue de $ 4,348,588.63
pesos y se desglosa de la ma-
nera siguiente:

Ingreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Ingresos propios 433,917.98 9.97 
Impuestos 14,972.73 0.34 
Derechos 236,631.08 5.44 
Productos 56,109.39 1.29 
Aprovechamientos 126,204.78 2.90 
Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales 3,659,161.30 84.15 
• Fondo General de Participaciones 1,730,085.32 39.78 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 1,929,075.98 44.37 
Ingresos extraordinarios 46,925.35 1.08 
Ramo 20 208,584.00 4.80 

Totales 4,348,588.63 100.00 

EGRESOS

Los egresos reportados en Diciembre de 2005, fueron de
$ 3,016,348.94 pesos y de manera desglosada se muestran a
continuación:

Egreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Gasto Corriente 1,969,269.29 65.29 
Servicios Personales 1,338,744.48 44.38 
Materiales y Suministros 244,944.78 8.13 
Servicios Generales 385,580.03 12.78 

Subsidios y Apoyo social 42,159.50 1.40 
Obras públicas (recursos propios) 20,139.98 0.67 
Ramo 33 854,890.03 28.34 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 851,031.88 28.21 
• Descuentos de Aportaciones (FORTAMUN) 3,858.15 0.13 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 70,990.14 2.35 
Ramo 20 58,900.00 1.95 

Totales 3,016,348.94 100.00 
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Entre los Ingresos y los
Egresos del mes de Diciembre de
2005, existe una diferencia de
$ 1,332,239.69 pesos, integrada
por las cuentas de bancos, deu-
dores diversos y anticipo a pro-
veedores.

LEGALIDAD

1. La Cuenta Pública del mes
de Diciembre de 2005, se pre-
sentó dentro del término legal
establecido.

2. Las observaciones deter-
minadas en dicho mes, a la fecha
del Informe de Resultados fueron
de $ 327,223.07 pesos, encontrán-
dose en proceso de notificación.

RECOMENDACIONES

a) Establecer campañas de
difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
cumplir con las expectativas de
recaudación, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Actualizar y depurar los
padrones de contribuyentes, así
como las tablas de valores uni-
tarios para el cobro del impues-
to predial.

c) Ajustarse a los montos
de las partidas de gasto apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
sos y así evitar desviaciones
que pudieran causar incumpli-
miento de metas y programas.

d) Efectuar el registro
contable de los bienes patrimo-
niales, actualizar el inventa-

rio de los activos fijos y rea-
lizar su conciliación mensual.

e) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes autorizados.

f) Observar lo establecido
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal,
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e in-
versiones que beneficien direc-
tamente a sectores de su pobla-
ción que se encuentren en con-
diciones de rezago social y po-
breza extrema.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que indica
que los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento Municipal, deben canali-
zarse exclusivamente a la satis-
facción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesida-
des directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-
sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
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por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que el Ingreso
del mes de Diciembre de 2005 que
se analiza, fue de $ 4,348,588.63
pesos.

SEGUNDA.- Que el gasto del
mes de Diciembre de 2005, fue
de $ 3,016,348.94 pesos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos del período
en mención, se observa una di-
ferencia de $ 1,332,239.69, in-
tegrada por las cuentas de ban-
cos, deudores diversos y anti-
cipo a proveedores.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el perío-
do de Diciembre de 2005, alcanza-
ron la cantidad de $ 327,223.07
pesos, a la fecha del Informe de
Resultados.

QUINTA.- Que la información
de la Cuenta Pública Municipal
del H. Ayuntamiento de Atoyac
de Álvarez, correspondiente al
mes de Diciembre de  2005,  se
revisó y en opinión del Auditor
General del Estado, concluyó
que:

A. La información contenida
en la cuenta pública del mes de
Diciembre de  2005 no fue sufi-
ciente para efectuar el análisis
y comparación del presupuesto

de egresos, con los informes
programático-presupuestal y de
avance físico-financiero de obra
pública, por lo que no se contó
con elementos para determinar
discrepancias entre los recur-
sos ejercidos y los montos apro-
bados en las partidas presupues-
tales.

B. En relación a los recur-
sos percibidos, de igual manera,
no se contó con información su-
ficiente para determinar dis-
crepancias entre los recursos
recibidos y los montos contem-
plados en su presupuesto de in-
gresos.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En caso de no solventarse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI del In-
forme de Resultados, se procede-
rá a la promoción del respectivo
procedimiento administrativo
para el fincamiento de responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo estipulado en
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
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la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de ésta Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de De-
creto por el que no se aprueba
la Cuenta Pública del Municipio
de Atoyac de Álvarez, Guerrero,
del mes de Diciembre de 2005."

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a
votación, aprobándose por una-
nimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tiene por no aprobada la

Cuenta Pública del Municipio de
Atoyac de Álvarez, Guerrero,
correspondiente al mes de di-
ciembre del Ejercicio Fiscal
2005. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 814 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁL-
VAREZ, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL MES DE DICIEMBRE DEL EJER-
CICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Atoyac de
Álvarez, Guerrero, correspon-
diente al mes de Diciembre del
Ejercicio Fiscal 2005, en los
términos contenidos en el Infor-
me de Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
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Pública Municipal de Atoyac de
Álvarez, Guerrero, correspon-
diente al mes de Diciembre del
Ejercicio Fiscal 2005, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Atoyac de Ál-
varez, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los treinta días del mes de
septiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ .
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 815 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Benito Juárez,
Guerrero, correspondiente al
mes de diciembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Benito Juárez, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo se-
ñalado en el artículo 33 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 14 de marzo de 2006,  la Cuen-
ta de la Hacienda Pública co-
rrespondiente al mes de Diciem-
bre de 2005, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley

de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1161/2006 del 27 de junio de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
el Informe de Resultados de la
Cuenta de la Hacienda Pública
Municipal del mes de Diciembre
de 2005, del H. Ayunta-miento
de Benito Juárez, Gue-rrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de los 105 días na-
turales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar la Cuenta de la
Hacienda Pública Municipal de
Benito Juárez, Guerrero, de an-
tecedentes y emitir el dictamen
que recaerá a la misma.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
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perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Benito
Juárez, Guerrero, correspondien-
tes al mes de Diciembre de 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de la Cuenta Pú-
blica del Municipio de Benito
Juárez, Guerrero, correspon-
diente al período en mención, la
Auditoría General del Estado,
la realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-

tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación del Ingreso, se hayan
efectuado en apego a los ordena-
mientos de la Ley de Hacienda
Municipal número 677, Ley  de
Ingresos para los Municipios
del Estado de Guerrero número
434 para el Ejercicio Fiscal
2005 y a su Presupuesto de In-
gresos autorizado, así como que
la aplicación del gasto, se haya
realizado en apego al Presupues-
to de Egresos del mismo año,
principalmente en cuanto al
monto autorizado a nivel de par-
tidas presupuestales.

INGRESOS

El ingreso captado en Diciem-
bre de 2005, fue de $ 2,714,286.62
pesos y se desglosa de la ma-
nera siguiente:

Ingreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Ingresos propios 105,407.21 3.88 
Impuestos 14,118.00 0.52 
Derechos 68,567.71 2.53 
Productos 4,352.50 0.16 
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Aprovechamientos 18,369.00 0.68 
Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales 918,505.91 33.84 
• Fondo General de Participaciones 435,799.46 16.06 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 482,706.45 17.78 
Ingresos extraordinarios 10,113.50 0.38 
Ramo 20 1,680,260.00 61.90 

Totales 2,714,286.62 100.00 

EGRESOS

Los egresos reportados en Diciembre de 2005, fueron de
$ 1,293,161.01 pesos y de manera desglosada se muestran a
continuación:

Egreso del mes  
Concepto Monto Dist. % 

Gasto Corriente 722,629.92 55.88 
Servicios Personales 455,150.86 35.20 
Materiales y Suministros 42,583.14 3.29 
Servicios Generales 224,895.92 17.39 

Subsidios y apoyo social 16,700.00 1.29 
Ramo 33 15,444.20 1.19 
Ramo 33 536,058.14 41.45 
• Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 535,092.73 41.38 
• Descuentos de Aportaciones (FORTAMUN) 965.41 0.07 
Adquisición de bienes muebles e inmuebles 1,897.50 0.15 
Ramo 20 431.25 0.04 

Totales 1,293,161.01 100.00 
 

Entre los Ingresos y los
Egresos del mes de Diciembre de
2005, existe una diferencia de
$ 1,421,125.61 pesos, integrada
por las cuentas de caja, bancos,
deudores diversos, anticipo a
proveedores y gastos a comprobar.

LEGALIDAD

1. La Cuenta Pública del
mes de Diciembre de 2005, se
presentó fuera del término le-
gal establecido.

2. Las observaciones deter-
minadas en dicho mes, a la fecha
del Informe de Resultados fueron
de $ 768,401.89 pesos, encon-
trándose en proceso de solven-

tación.

RECOMENDACIONES

a) Establecer campañas de
difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
cumplir con las expectativas de
recaudación, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Actualizar y depurar los
padrones de contribuyentes, así
como las tablas de valores uni-
tarios para el cobro del impues-
to predial.

c) Ajustarse a los montos
de las partidas de gasto apro-
badas en el Presupuesto de Egre-
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sos y así evitar desviaciones
que pudieran causar incumpli-
miento de metas y programas.

d) Efectuar el registro
contables de los bienes patrimo-
niales, actualizar el inventa-
rio de los activos fijos y rea-
lizar su conciliación mensual.

e) Ejecutar las obras de
conformidad con las especifi-
caciones técnicas establecidas
en sus expedientes autorizados.

f) Observar lo establecido
en el artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para la In-
fraestructura Social Municipal,
deben canalizarse exclusivamen-
te al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas e in-
versiones que beneficien direc-
tamente a sectores de su pobla-
ción que se encuentren en con-
diciones de rezago social y po-
breza extrema.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que indica
que los recursos del Fondo de
Aportaciones para el Fortaleci-
miento Municipal, deben canali-
zarse exclusivamente a la satis-
facción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesida-
des directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus ha-
bitantes, asimismo observar las
normas y lineamientos que al
respecto ha establecido el Con-

sejo Estatal de Seguridad Pú-
blica.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la Au-
ditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que el Ingreso
del mes de Diciembre de 2005 que
se analiza, fue de $ 2,714,286.62
pesos.

SEGUNDA.- Que el gasto del
mes de Diciembre de 2005, fue de
$ 1,293,161.01 pesos.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos del período
en mención, se observa una di-
ferencia de $ 1,421,125.61, in-
tegrada por las cuentas de caja,
bancos, deudores diversos, an-
ticipo a proveedores y gastos
a comprobar.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el período
de Diciembre de 2005, alcanzaron
la cantidad de $ 768,401.89 pe-
sos, y solventó $ 111,231.00
pesos, teniendo por solventar
$ 657,170.89 pesos a la fecha
del Informe de Resultados.

QUINTA.- Que la información
de la Cuenta Pública Municipal
del H. Ayuntamiento de Benito
Juárez, correspondiente al mes
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de Diciembre de  2005,  se revi-
só y en opinión del Auditor Ge-
neral del Estado, concluyó que:

A. La información contenida
en la cuenta pública del mes de
Diciembre de  2005 no fue sufi-
ciente para efectuar el análisis
y comparación del presupuesto
de egresos, con los informes
programático-presupuestal y de
avance físico-financiero de obra
pública, por lo que no se contó
con elementos para determinar
discrepancias entre los recur-
sos ejercidos y los montos apro-
bados en las partidas presupues-
tales.

B. En relación a los recur-
sos percibidos, de igual manera,
no se contó con información su-
ficiente para determinar dis-
crepancias entre los recursos
recibidos y los montos contem-
plados en su presupuesto de in-
gresos.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. En caso de no solventarse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI del In-
forme de Resultados, se procede-
rá a la promoción del respectivo
procedimiento administrativo
para el fincamiento de responsa-

bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo estipulado en
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Estado
se encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordi-
naria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio de
Benito Juárez, Guerrero, del
mes de Diciembre de 2005."

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no haber
registro en contra en la discu-
sión, procedió a someterlo a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
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Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tiene por no aprobada la
Cuenta Pública del Municipio
de Benito Juárez, Guerrero, co-
rrespondiente al mes de diciem-
bre del Ejercicio Fiscal 2005.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 815 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por No Aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Benito
Juárez, Guerrero, correspon-
diente al mes de Diciembre del
Ejercicio Fiscal 2005, en los
términos contenidos en el In-
forme de Resultados emitido por
la Auditoría General del Es-

tado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en su Informe de Re-
sultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Benito
Juárez, Guerrero, correspondien-
te al mes de Diciembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de  Benito Juárez,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los treinta días del mes de
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septiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ .
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE

GUERRERO

AVISO RELATIVO A LA PUBLICACIÓN
DE NOMBRES DE NOTARIO PÚBLICO
POR RECEPTORÍA Y JUEZ DE PAZ,
DOMICILIOS DE SUS OFICINAS  PARA
QUE OTORGUEN SERVICIO GRATUITO
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL A
CELEBRARSE EL DÍA DIECINUEVE
DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EN
EL MUNICIPIO DE MALINALTEPEC,
GUERRERO, EN ATENCIÓN A LAS SO-
LICITUDES QUE PUDIERAN PRESEN-
TAR LOS FUNCIONARIOS DE CASILLA,
LOS CIUDADANOS Y LOS REPRESEN-
TANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,
ASÍ COMO  DAR FE DE HECHOS Y CER-
TIFICAR DOCUMENTOS CONCERNIEN-
TES A DICHA ELECCIÓN EXTRAORDI-
NARIA.

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESTADO DE GUERRERO Y UNA LEYENDA
QUE DICE: "INSTITUTO ELECTORAL":

En cumplimiento a lo dis-
puesto por los artículos 266
último párrafo y 267 de la Ley
Número 571 de Instituciones y
Procedimientos Electorales del
Estado de Guerrero, se hace del
conocimiento al público en ge-
neral que el día diecinueve de
abril del año en curso, se lle-
vará a cabo la Elección Extraor-
dinaria de Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Malinaltepec, Gue-
rrero, en razón de lo anterior
los Jueces Mixtos de Primera
Instancia que fungen como No-
tarios Públicos por Receptoria,
deberán mantener abiertas sus
oficinas para atender las so-
licitudes que les hagan los fun-
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cionarios de casilla, los ciuda-
danos y los representantes de
los partidos políticos  para dar
fe de hechos o certificar docu-
mentos concernientes a la Elec-
ción Extraordinaria de Ayunta-
miento del Municipio de Malinal-
tepec, Guerrero, que en esa fe-
cha se llevará a cabo.

Para tal efecto, a conti-
nuación se enlistan los nombres
y domicilios de cada uno de
ellos.

NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORÍA
Y JUEZ DE PAZ.

LIC. HERIBERTO BARENCA MARTÍNEZ.
JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA MONTAÑA Y
NOTARIO PÚBLICO POR RECEPTORIA.
DOM. CONOCIDO.
INTERIOR PALACIO MUNICIPAL.
TEL. 01 200 123 13 96 Y 94
MALINALTEPEC, GUERRERO.

LIC. FIDEL ESTRADA PÉREZ.
JUEZ MIXTO DE PAZ DEL MUNICIPIO
DE MALINALTEPEC, GUERRERO.
DOM. CONOCIDO.
INTERIOR PALACIO MUNICIPAL.
TEL. 01 200 123 12 95

Lo que se informa al público
en general, para su conocimiento
y efectos legales correspon-
dientes.

Chilpancingo, Guerrero, a 23
de Marzo de 2009.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO.
LIC. CÉSAR GUSTAVO RAMOS CASTRO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL.
LIC. CARLOS ALBERTO VILLALPANDO
MILIÁN.
Rúbrica.

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente número
726-3/995, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por ADMINISTRACION DE CARTERAS
EMPRESARIALES, S. DE R.L. DE
C.V., en contra de MARCO ANTONIO
ESTRADA TORRES, el LICENCIADO
ROBERTO ADRIAN HERNANDEZ GAY-
TAN, Primer secretario de Acuer-
dos del Juzgado Segundo en Ma-
teria Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, Encargado del
Despacho por Ministerio de ley
señaló LAS ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL NUEVE, para que tenga ve-
rificativo la Audiencia de Rema-
te en Primera Almoneda, respecto
del bien inmueble ubicado en
Cerrada del Bosque número 371,
Jardín Princesa II, Sección
"N", del Fraccionamiento Jardín
Princesa II, de esta ciudad,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE, en 20.00
metros, colinda con lote 372;
AL SUR, en 08.00 metros, colinda
con Cerrada del Bosque; al
ESTE, en 20.00 metros, colinda
con lote 370; y, al OESTE, en
08.00 metros, con lote 382. Con
una SUPERFICIE de 160.00 METROS
CUADRADOS, haciéndose publica-
ción de edictos en los lugares
de costumbre, Estrados del Juz-
gado, Periódico Oficial del Go-

bierno del Estado, así como en
el Diario Novedades de Acapulco,
que se edita en esta ciudad,
por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS, sirve de base para el re-
mate la cantidad de $950,000.00
(NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PE-
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial emitido en autos
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad.- SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 27 de Fe-
brero del 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APARI-
CIO.
Rúbrica.

Para su publicación por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS.- Conste.

3-3
________________________________

EDICTO

En el expediente numero
667-1/07 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por HUMBERTO SANTANA DIAZ en
contra de JOSE CRUZ CORTES, la
Licenciada GABRIELA RAMOS BE-
LLO, Jueza Cuarto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
señaló las DIEZ HORAS del día
VEINTINUEVE de ABRIL del año
2009, para que tenga verifica-
tivo el remate en primera almo-
neda del bien inmueble embarga-
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do consistente en el departa-
mento número 302. tipo AP-12,
Edificio 24-A Condominio XVI
Unidad Condominal Alto Progreso
III de esta Ciudad y Puerto, con
superficie de 64.06 mts. cua-
drados y las siguientes medidas
y colindancias: AL NORESTE.-
en 12.275 mts. en línea quebrada
con depto. 301 A y escalera.-
AL SUROESTE en 14.575 mts. en
línea quebrada con fachada la-
teral.- AL SURESTE en 5.925 mts.
con fachada principal y al NO-
ROESTE en 7.825 mts. en línea
quebrada con departamentos 202
A y 402-A.- Sirve de base la can-
tidad de $235,000.00 (DOSCIEN-
TOS TREINTA Y CINCO ML PESOS,
00/100 M.N.), valor pericial y
será postura legal la que al-
cance a cubrir las dos terceras
partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro a Diecisiete de
Marzo del Año 2009.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-3
____________________________________________________

EDICTO

El licenciado AUSENCIO DIAZ
LORENZANO, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado Segundo en
materia civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares del Estado de
Guerrero, en el expediente 628/
2007-2, relativo al juicio EJECU-

TIVO MERCANTIL, promovido por
IMPRESIÓN IDEAL, S.A. DE C.V.,
en contra de DAVID JIMENEZ LARA,
ordenó sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda el
bien mueble embargado consis-
tente en: DEPARTAMENTO 201,
EDIFICIO B, CONDOMINIO CUMBRES
DIANA, FRACCIONAMIENTO CUMBRES
DE FIGUEROA, DE ESTA CIUDAD Y
PUERTO, con las siguientes me-
didas y colindancias: al no-
roeste en 1.34 metros con ves-
tíbulo de acceso a departamen-
tos. y 1.75 metros, 0.72 me-
tros, 1.10 metros 0.72 metros,
1.60 metros y 3.25 metros, con
vacío a área común; al sureste
7.70 metros. Y 0.20 metros, con
vacío a área común; al su-
roeste en dos tramos de 8.63
metros y 1.48 metros con vació
a área común; al noreste en
4.10 metros con departamento
B-202, en 3.30 metros, con
vestíbulo de acceso a depar-
tamentos; y 0.50 metros con
vacío a área común, inscrito
en el Registro Público de la
Propiedad, en el folio registral
electrónico 176417; debiéndose
convocar postores por medio
de la publicación de edictos que
se realicen por TRES VECES DEN-
TRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS
HABILES, en el periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
en el Periódico Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
Ciudad, en los lugares públi-
cos de costumbre como son Ad-
ministraciones Fiscales Es-
tatales números Uno y Dos;
Secretaria de Administración
y Finanzas del H. Ayuntamiento
Municipal de esta Ciudad, y en
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los Estrados de este Juzgado, y
para tal efecto, se señalan las
NUEVE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DIA VEINTITRES DE
ABRIL DE ESTE AÑO, sirviendo
de base legal para el remate, la
cantidad de $456,000.00.(CUA-
TROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
PESOS, 00/100, MONEDA NACIO-
NAL), y será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. SE
CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro. Marzo 20 de 2009.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APARI-
CIO.
Rúbrica.

3-3
_______________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DON-
DE SE UBIQUE EL PREDIO, CON IN-
TERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. TOMAS CASTULO CASTRO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto de la Fracción
del lote número 4, ubicado en la
calle Encino de la Colonia Vis-
ta Hermosa en esta Ciudad Ca-
pital, del Distrito Judicial de
Bravo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

AL Norte: Mide 1.30 mts.,

y colinda con calle Encino.
AL Sur: Mide 7.90 mts., y

colinda con barranca del Coro.
Al Oriente: Mide 48.70 mts.,

y colinda Pedro Almazán Lorenzo.
Al Poniente: Mide 49.70

mts., y colinda con Adelina Ra-
mírez Sánchez, en un quiebre de
19.70 mts., y colinda con el
vendedor.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 19
de Febrero del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DON-
DE SE UBIQUE EL PREDIO, CON IN-
TERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. FERNANDO TOVAR SUSANO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en calle Valerio
Trujano s/n., en Acapetlahuaya,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con
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las siguientes medidas y colin-
dancias.

AL Norte: Mide 11.90 mts.,
y colinda con Evaristo Ortiz.

AL Sur: Mide 9.60 mts., y
colinda con la calle Valerio
Trujano.

Al Oriente: Mide 21.75 mts.,
y colinda con Evaristo Ortiz.

Al Poniente: Mide 19.64
mts., y colinda con Reyna Vi-
llanueva.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 24
de Marzo del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
____________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
283-2/2000, relativo al Jui-
cio Hipotecario, promovido
por Banco Inverlat, S.A. IBM
Grupo Financiero Inverlat,
en contra de Andrés Pintos
Cruz y Elsa Caballero Vela,
el Licenciado Alfonso Rosas
Marín, Juez Quinto de Prime-
ra Instancia en Materia Ci-
vil del Distrito Judicial de

Tabares, señaló las diez horas
del día veintiuno de abril del
año dos mil nueve, para que
tenga lugar la audiencia de
remate en primera almoneda,
respecto al bien inmueble hi-
potecado en actuaciones, con-
sistente en: Casa número cua-
tro, ubicada en el Conjunto
Villa Colonial, en la calle
Colonial número tres, Frac-
cionamiento Mozimba en Aca-
pulco, Guerrero, teniendo dicho
inmueble una superficie de
97.10 metros cuadrados y las
siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORESTE: En 15.84
metros con el lote número dos,
AL SUROESTE: En 15.84 metros
con lote número seis, AL SU-
RESTE: En 6.13 metros con ca-
lle privada colonial del con-
junto, AL NOROESTE: 6.13 metros
con propiedad privada. Publí-
quense edictos convocando pos-
tores en los lugares públicos
de costumbre, en el Diario 17
que se edita en esta ciudad,
en el periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en los
estrados de este juzgado, por
dos veces de siete en siete
días, sirviendo de base para
el remate la cantidad de
$651,000.00 (SEISCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial deter-
minado en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha canti-
dad.

CONVÓQUENSE POSTORES.

Acapulco, Guerrero, Marzo 24
del 2009.
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LA SEGUNDA SECRETRIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________

AVISO NOTARIAL

POR INSTRUMENTO NUMERO
20,560 DE FECHA 03 DE MARZO DEL
2009, SE RADICO EN LA NOTARIA A
MI CARGO LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE MA. BELEN FER-
NANDEZ ROBLEDO, FUEROS DESIGNA-
DOS UNICOS Y UNIVERSALES HERE-
DEROS LOS SEÑORES GILDARDO,
MARCELINO, HUMBERTO Y AURORA,
DE APELLIDOS QUINTANA FERNANDEZ
Y FELIX RICARDO QUINTANA SALA-
ZAR, Y FUE DESIGNADO ALBACEA DE
DICHA SUCESION MARCELINO QUIN-
TANA FERNANDEZ, ACEPTANDO EL
CARGO DE ALBACEA, MANIFESTANDO
QUE PROCEDERA A REALIZAR LOS
INVENTARIOS Y ADJUDICACION DE
BIENES.

ACAPULCO, GRO., A 12 DE MARZO
DE 2009.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO.
LIC. ANTONIO HERNANDEZ DIAZ.
Rúbrica.

2-1
_____________________________

EDICTO

C. MARIBEL MUÑOZ NAVA.
P R E S E N T E.

AUTO.- Chilpancingo, Gue-

rrero a doce de diciembre del
año dos mil ocho.

Por presentado a HILARIO
MANUEL DE LA CRUZ, por su pro-
pio derecho con su escrito de
cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, mediante
el cual en la vía ORDINARIO CI-
VIL viene a demandar de la C.
MARIBEL MUÑOZ NAVA, EL DESCONO-
CIMIENTO DE LA PATERNIDAD DEL
MENOR EDUARDO MANUEL MUÑOZ, y
otras prestaciones, el recono-
cimiento de la paternidad y de-
más prestaciones, por tanto,
con fundamento en los artículos
325, 535 y 537 del Código Ci-
vil, en relación con los numera-
les 232, 233, 234 y 238 del Có-
digo Procesal Civil, se admite
la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese el expedien-
te y regístrese en el libro de
gobierno bajo el número 1639/
2008-1, que le correspondió,
con las copias simples de la de-
manda y documentos anexos debi-
damente sellados y cotejados
córrase traslado y emplácese a
juicio al demandado para que
dentro de un término de nueve
días produzca contestación y
señale domicilio para oír y re-
cibir citas y notificaciones,
con el apercibimiento que de in-
currir en rebeldía se le tendrá
por contestando en sentido ne-
gativo y las ulteriores notifi-
caciones aun las de carácter
personal se le harán por los es-
trados de este Juzgado, a ex-
cepción de la notificación de
la sentencia definitiva, Por
otro lado se nombra como tutor
del menor EDUARDO MANUEL MUÑOZ,



52      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 14 de Abril de 2009

a la C. RUTH SANTOS BAUTISTA,
a quien deberá hacérsele saber
tal designación mediante noti-
ficación personal, para que
acepte y proteste el cargo con-
ferido. Con fundamento en el
artículo 520 del Código Proce-
sal Civil, dése la intervención
que le compete al Agente del Mi-
nisterio Público y al Represen-
tante del DIF-GUERRERO, para
que manifiesten lo que a su re-
presentación competa. Por últi-
mo, se le tiene por señalando
domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones, y como
sus abogados patronos a los pro-
fesionistas que menciona en
términos de los artículos 94
fracción I, 95, y 147 del Có-
digo Procesal Civil.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acor-
dó y firma la licenciada NORMA
LETICIA MENDEZ ABARCA, Juez de
Primera Instancia de lo familiar
del Distrito Judicial de los
Bravo, quien actúa por ante la
licenciada ENNA NOEMÍ EROZA MA-
GANDA, Primera Secretaria de
acuerdos que autoriza y da fe.

Chilpancingo, Gro., a 20 de
Marzo del Año 2009.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO MENESES.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA MA-
RIA DEL PILAR LEON FLORES, JUE-
ZA DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, ME-
DIANTE PROVEIDO DE FECHA VEINTE
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO
92/2006, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MON-
TES, EN CONTRA DE JESÚS GUTIE-
RREZ LOPEZ, ORDENO SACAR A RE-
MATE EN PUBLICA SUBASTA Y EN
PRIMERA ALMONEDA EL BIEN IN-
MUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICA-
DO EN FINCA URBANA NUMERO 1103,
DE LA CALLE DOS SUR DEL CUARTO
CUARTEL DE ESTA CIUDAD, INSCRITO
EN EL FOLIO DE DERECHOS REALES
NUMERO 6,229 CORRESPONDEINTE
A ESTE DISTRITO JUDICIAL DE AL-
VAREZ, CUYAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SON: AL NORTE: MIDE 25.25
METROS COLINDA CON CARLOS HER-
NANDEZ; AL SUR MIDE 25.25 ME-
TROS Y COLINDA CON RAFAEL CABA-
LLERO; AL ORIENTE MIDE 11.55
METROS Y COLINDA CON SALUSTIO
LOPEZ, CALLE DOS SUR DE POR ME-
DIO (ACTUALMENTE AV. REVOLUCION)
Y AL PONIENTE MIDE 11.55 METROS
Y COLINDA CON OLEGARIO DIAZ PA-
TRICIO; CON UNA SUPERFICIE TO-
TAL DE 288.75 METROS CUADRADOS,
QUE TIENE UN VALOR PERICIAL DE
$250,468.00 (DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
OCHO PESOS 00/100 M.N.) ORDE-
NANDOSE SU VENTA POR MEDIO DE
EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-



Martes 14 de Abril de 2009     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       53

BIERNO DEL ESTADO Y PERIODICO
DIARIO DE GUERRERO DE CIRCULA-
CIÓN EN LA REGION, ASI COMO EN
LOS ESTRADOS DE LA OFICINA DE
RECAUCION DE RENTAS DE ESTA
CIUDAD, Y EN LOS ESTRADOS DE ES-
TE JUZGADO, CONVOCÁNDOSE POS-
TORES PARA QUE ACUDAN A LA AU-
DIENCIA DE REMATE SEÑALADA PARA
LAS ONCE HORAS DEL DIA CATORCE
DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SIEN-
DO POSTURA LEGAL DEL REMATE EN
PRIMERA ALMONEDA, LA QUE CUBRA
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL AVA-
LUO PERICIAL RENDIDO EN AUTOS.

CHILAPA, GUERRERO 26 DE MARZO
DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
_____________________________

EDICTO

En el expediente número
486-3/2006, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por "RIVAPALACIO CONSTRUCCIO-
NES", en contra de PASCUAL RAMOS
GUZMÁN, el LICENCIADO AUSENCIO
DIAZ LORENZANO, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, señaló LAS ONCE HORAS
DEL DÍA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga ve-
rificativo la Audiencia de Re-

mate en Primera Almoneda, res-
pecto del bien mueble consis-
tente en un remolque cama-baja
(plataforma), sin marcas, color
amarillo, de acero y madera, de
aproximadamente 15 metros de
largo por 4.00 de ancho (15X4
mts.), el que cuenta con ocho
(8) neumáticos y que sirve para
trasladar maquinaria pesada,
mismo que es propiedad del de-
mandado, ordenándose hacer pu-
blicación de edictos en los lu-
gares públicos de costumbre,
Estrados del Juzgado, así como
en el Diario Novedades de Aca-
pulco, que se edita en esta ciu-
dad, por TRES VECES DENTRO DE
TRES DÍAS, sirve de base para
el remate la cantidad de $50,000
(CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial emitido
en autos.- SE CONVOCAN POSTO-
RES.

Acapulco, Guerrero, a 17 de
Marzo de 2009.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARTHA LOYO SIMON.
Rúbrica.

Para su publicación por
TRES VECES DENTRO DE TRES DÍAS.-
Conste.

3-1
_____________________________

EDICTO

C. HECTOR VARGAS ANALCO.
P R E S E N T E.

AUTO.- Chilpancingo, Gue-
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rrero a diecisiete de diciembre
del año dos mil ocho.

Por recibido el escrito de
LORENZA FIGUEROA MENDOZA, aten-
ta a su contenido, y tomando en
cuenta que en autos obran los
informes rendidos por el Direc-
tor General de Gobernación Mu-
nicipal y Subsecretario de Se-
guridad Pública y Protección
Civil de esta ciudad, de los
cuales se desprende que no ha
sido posible la localización
del domicilio del señor HECTOR
VARGAS ANALCO, por tanto, se
procede a proveer su escrito
exhibido el veintiocho de octu-
bre del año dos mil ocho, por lo
que con los documentos y copias
simples que acompañó mediante
el cual en la vía ordinaria ci-
vil viene a demandar del C. HEC-
TOR VARGAS ANALCO, la disolución
del vínculo matrimonial que los
une y demás prestaciones, en
consecuencia con fundamento en
los artículos 1, 5, 7, 8, 9, 10,
11, fracción III, 27 fracción
XVI de la Ley de Divorcio Vi-
gente en el Estado de Guerrero,
así mismo de conformidad con
los artículos 232, 233, 534 y
538 del Código Procesal Civil
Vigente, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta, por lo que formese el
expediente y regístrese en el
libro de gobierno bajo el núme-
ro 1395/2008-1, que legalmente
le correspondió, por tanto, con
fundamento en el artículo 160
fracción II del Código Procesal
Civil, emplácese a la demandada
mediante edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en

tres en tres días, en el perió-
dico de mayor circulación que
se edita en esta Ciudad, y en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, haciéndole saber al
citado demandado que deberá
presentarse ante este Juzgado
en un término de treinta días
para que se le emplace a juicio,
haciéndole saber que las copias
de traslado quedan a su disposi-
ción en la Primera Secretaría de
Acuerdos de este Juzgado para
que pase a recogerlas, aperci-
bida que en caso de no comparecer
dentro del término fijado, se
le tendrá por contestando la
demanda en sentido negativo y
las ulteriores notificaciones
aún las de carácter personal se
le harán por los estrados de
este juzgado, a excepción de la
notificación de la sentencia
definitiva. Con fundamento en
el artículo 520 del Código Pro-
cesal Civil, dése la interven-
ción que le compete al Agente
del Ministerio Público, y al Re-
presentante del DIF-GUERRERO.
Con fundamento en el artículo
35 de la Ley de Divorcio, y solo
mientras dure el presente jui-
cio, se dictan provisionalmente
las siguientes medidas: A).-
Tomando en cuenta que del con-
tenido de su demanda se despren-
de que los cónyuges se encuen-
tran separados, se decreta ju-
dicialmente su separación; B).-
Se previene a los cónyuges para
que no se molesten el uno al
otro en ninguna forma, y si lo
hicieran el Juez a petición de
parte solicitará intervención
del Ministerio Público; C).- Se
previene a los cónyuges para
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que no se causen perjuicio en
su patrimonio y en bienes que
sean comunes. D) se decreta una
pensión alimenticia a favor de
la actora y con cargo al deman-
dado, consistente en el CUARENTA
POR CIENTO del salario mínimo
general vigente en la región,
y su equivalente lo deberá de-
positar dentro de los primeros
cinco días de cada mes a favor
del Fondo Auxiliar para la Admi-
nistración de Justicia del Es-
tado. Por otra parte, se le tie-
ne señalando domicilio y per-
sona, para oír y recibir citas
y notificaciones y como sus abo-
gados patronos a los profesio-
nistas que indica, lo anterior,
con fundamento en los artículos
94, 95, 147 y 150 del código pro-
cesal civil.- NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.- Así lo acordó y fir-
ma la licenciada NORMA LETICIA
MENDEZ ABARCA, Juez de Primera
Instancia de lo familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
quien actúa por ante la licen-
ciada ENNA NOEMI EROZA MAGANDA,
Primera Secretaria de acuerdos
que autoriza y da fe.

Chilpancingo, Gro., a 17 de
Febrero del Año 2009.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO MENE-
SES.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

En los autos del expediente
número 722-1/1999, relativo al
juicio HIPOTECARIO, promovido
por BANCO INVERLAT, S.A. INSTI-
TUCIÓN DE BANCA MULTIPLE GRUPO
FINANCIERO INVERLAT, en contra
de ALEJANDRO REFUGIO CAMPUZANO
CRUZ Y MAGDALENA GUTIERREZ ORO-
PEZA, el Licenciado ELÍAS FLORES
LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con fecha diez de marzo del año
dos mil nueve ordena sacar a re-
mate en primera almoneda el bien
inmueble hipotecado en autos,
ubicado en el Departamento número
404 CONDOMINIO COSTA PLUS, ubica-
do en Calle Guadalajara número
28, Colonia Lomas de Costa Azul
en esta Ciudad, cuyas medidas y
colindancias son AL NOROESTE,
en 6.70 metros, con ESTANCIA CO-
MEDOR DEPTO 401, Al ESTE en 2.17
metros, con VACIO, AL SUR, en
2.17 metros con TERRAZA ESTAN-
CIA-COMEDOR PROPIA; AL ESTE, en
1.75 metros, con TERRAZA ESTAN-
CIA-COMEDOR PROPIA; AL SUR, en
1.75 metros, con VACIO, AL ESTE,
1.00 metros con VACIO, AL SUR,
en 1.90 metros, con TERRAZA RE-
CAMARA MASTER PROPIA, AL SUROES-
TE, en 4.80 metros, con RECAMARA
MASTER, DEPARTAMENTO A-502, AL
NOROESTE, en 021. metros con
CONDUCTO, AL SUROESTE, en 1.50
metros, con CONDUCTO, AL SURES-
TE, en 0.21 metros con CONDUCTO,
AL SUROESTE, en 3.15 metros, CON
RECAMARA 1, DEPARTAMENTO A-502,
AL NOROESTE, en 4.20 metros, con
VACIO, AL NORESTE, en 2.15 me-
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tros, con PATIO DE SERVICIO
PROPIO, AL NOROESTE, en 1.80
metros, con PATIO DE SERVICIO
PROPIO, AL SUROESTE, en 2.15
metros, con PATIO DE SERVICIO
PROPIO, AL NOROESTE, en 0.75
metros, con VACIO, AL NOROESTE,
en 2.20 metros, con escalera,
AL NORESTE, en 2.75 metros, con
VESTÍBULO, AL NOROESTE, en 1.15
metros, con VESTÍBULO, ARRIBA,
con departamento 504, abajo con
departamento 304, ESTACIONAMIEN-
TO 18, AL NORESTE, en 2.20. me-
tros, con ESTACIONAMIENTO NU-
MERO 12, AL SURESTE, en 4.20 me-
tros, con ESTACIONAMIENTO NU-
MERO 19, AL SUROESTE, en 2.20
metros, con AREA DE JARDÍN, AL
NOROESTE, en 4.20 metros, con
ESTACIONAMIENTO NUMERO 17, su-
perficie del estacionamiento
9.24 metros cuadrados, Área to-
tal 96.15 metros cuadrados, de-
biéndose publicar edictos en
los sitios de costumbre, por dos
veces de siete en siete días
hábiles, y será postura legal
las dos terceras partes de la
cantidad de $717.000.00 (SETE-
CIENTOS DIECISIETE MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), seña-
lando las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTITRES DE ABRIL DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda, ordenándose
publicar edictos en la Adminis-
tración Fiscal Estatal número
uno, Administración Fiscal Es-
tatal número dos, en la Tesore-
ría Municipal del H. Ayunta-
miento de esta Ciudad, en los
estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y el Periódico de

mayor circulación en esta Ciu-
dad, convocándose postores.-
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así
lo acordó y firma el Licenciado
ELÍAS FLORES LOEZA, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante el Licenciado
OVILIO ELIAS LUVIANO, Primer
Secretario de Acuerdos que da
fe.

SE CONVOCAN POSTORES

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

2-1
_____________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 813/2008-I, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por PAULA VAZQUEZ NAVA, en
contra de BEATRIZ CUEVAS CANCINO
Y OTRO, el Licenciado ELIAS FLO-
RES LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó un auto que dice:

Acapulco, Guerrero, a dos
de marzo del dos mil nueve.

A sus autos el escrito de
la actora PAULA VAZQUEZ NAVA,
exhibido el veintisiete de fe-
brero del presente año, atento
a su contenido, tomando en con-
sideración que se advierte de
los informes rendidos por las
diferentes dependencias de Go-
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bierno del Estado, que no fue
posible localizar el domicilio
de la demandada BEATRIZ CUEVAS
CANCINO, por lo que se procede
a proveer respecto al escrito
inicial de demanda y se tiene
por presentada a PAULA VAZQUEZ
NAVA, con su escrito exhibido el
diecisiete de diciembre del
año dos mil ocho, documentos y
copias simples que acompaña,
demandando en la VIA ORDINARIA
CIVIL de BEATRIZ CUEVAS CANCINO,
así como del DELEGADO DEL RE-
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO, las prestaciones
que indica. Con fundamento en
los artículos 232, 233, 234,
239, 240, 242 y demás relativos
del Código procesal civil del
Estado, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente y
regístrese en el Libro de Go-
bierno que se lleva en este Juz-
gado bajo el numero 813/2009-
I, por tanto, con fundamento en
el artículo 160 fracción II del
mismo ordenamiento legal antes
invocado, se ordena notificar
a la demandada BEATRIZ CUEVAS
CANCINO, por medio de edictos
los cuales se publicarán por
tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y el
Periódico de mayor circulación
que se edite en esta ciudad,
haciéndosele saber que cuenta
con treinta días hábiles para
que se apersone en el presente
juicio, más nueve para que de
contestación a la demanda, por
lo que quedan a su disposición
las copias de traslado en la
primera secretaría de acuerdos

del Juzgado Sexto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ubicado en gran Vía Tropical,
sin número del Fraccionamiento
Las Playas de esta ciudad. Por
lo que hace al codemandado DE-
LEGADO DEL REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD, se le concede un
término de nueve días para que
de contestación a la demanda,
asimismo, se les previene a los
demandados para que señalen
domicilio en esta ciudad, donde
oír y recibir notificaciones,
apercibidos que de no hacerlo,
se les tendrá por presuntiva-
mente admitidos los hechos de
la demanda que dejaren de con-
testar y las posteriores noti-
ficaciones, aún las de carácter
personal, les surtirán efecto
por cédula que se fije en los
estrados de este juzgado, con
excepción de la sentencia defi-
nitiva, que deberá notificarse
personalmente a los rebeldes.-
Por señalado domicilio donde
oír y recibir notificaciones y
se autoriza como sus abogados
patronos de la demandante, a
los profesionistas que refiere
en su ocurso, en términos de
los numerales 94 y 95 del Códi-
go Procesal de la Materia, y
para imponerse de los autos a
los profesionistas que refiere
en el de cuenta. Por otras par-
te, con apoyo en el artículo 145
del Código Procesal Civil del
Estado, túrnese los autos a la
secretaria actuaria de este
juzgado para que realice única-
mente la notificación al code-
mandado Delegado del Registro
Público de la Propiedad.- NOTI-
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FÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo
acordó y firma el Licenciado
ELÍAS FLORES LOEZA, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, por ante el Licenciado
OVILIO ELIAS LUVIANO, Primer
Secretario de Acuerdos, que au-
toriza y da fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-1
_____________________________

EDICTO

En el expediente número
331-1/2005, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por LIBORIO ENRIQUE MARTINEZ
ESPINO, en contra de BLANCA LE-
TICIA VALENZUELA ROSALES, GIL-
BERTO VALENZUELA GARCIA y HER-
LINDA ROSALES DE LOS SANTOS, el
Juez Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares. Ordenó sa-
car a remate en Primera Almoneda,
el inmueble embargado consis-
tente en el inmueble ubicado en
lote 29, manzana 50-a, sector
2, colonia Emiliano Zapata de
esta ciudad, mismo que cuenta
con una superficie de las siguien-
tes medidas y colindancias:

AL NORESTE EN: 20.00 M CON
LOTE 27.

AL SURESTE EN: 7.063 M CON
LOTE 25.

AL SUROESTE EN: 20.00 M CON
LOTE 30.

AL NOROESTE EN: 7.063 M CON
LOTE 15.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de
$19.1,603.00 (ciento noventa
y un mil seiscientos tres pesos
001/00 m.n.), valor pericial
señalado en autos, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad. Haciéndose las publica-
ciones de edictos en los lugares
de costumbre, Estrados del Juz-
gado, en el Periódico Novedades
de Acapulco y en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
POR DOS VECES DENTRO DE LOS
DIEZ DÍAS, señalándose LAS NUE-
VE HORAS DEL DIA TREINTA DE
ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, para
que tenga verificativo la au-
diencia de Remate en Primera
Almoneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 20 de
Marzo del 2009.

PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
ROBERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ GAYTÁN.
Rúbrica.

2-1
_____________________________

EDICTO

C. GENARO ZACARÍAS FLORES.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
23/2007, Relativo al juicio OR-
DINARIO CIVIL REIVINDICATORIO,
promovido por JULIÁN IGLESIAS
MOCTEZUMA Y ZEFERINA DEL MORAL
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CAMACHO, en contra de GENARO
ZACARÍAS FLORES, AQUILEO ZACA-
RÍAS FLORES Y OSEAS ESTRADA
LARA, por considerar que se
pretende ocultar al codemandado
GENARO ZACARÍAS FLORES; la Li-
cenciada SARAY DÍAZ ROJAS, Juez
Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Guerrero,
mandó emplazar por edictos al
dicho codemandado, que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días en el periódico ofi-
cial del Gobierno del Estado, en
el periódico de mayor circula-
ción denominado "El Diario de
Guerrero", que se editan en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, y en el periódico denominado
"Ocho Columnas", que se edita
en la Ciudad de Toluca, Estado
de México; haciéndole saber al
codemandado GENARO ZACARÍAS FLO-
RES, que cuenta con un término
de treinta días hábiles, contados
a partir de la última publica-
ción efectuada, para dar con-
testación a la demanda instau-
rada en su contra por los acto-
res JULIÁN IGLESIAS MOCTEZUMA
Y ZEFERINA DEL MORAL CAMACHO,
con el apercibimiento que en
caso de no hacerlo así dentro
del plazo señalado, se presumi-
rán admitidos los hechos de la
demanda, asimismo, se le pre-
viene para que señale domicilio
en esta ciudad de Tixtla, de
Guerrero, Guerrero, donde oír
y recibir notificaciones, con
el apercibimiento que de no ha-
cerlo, las subsecuentes aún las
de carácter personal le surtirán
efectos por medio de cédula que
se fije en los estrados de este
Juzgado, con excepción de la

sentencia definitiva, que en
un momento determinado de se-
guirse el juicio en su rebeldía,
se notificará en términos del
artículos 257 fracción V del
Código Procesal Civil; en la
inteligencia, que quedan a su
disposición las copias de tras-
lado de la demanda y anexos, in-
terpuesta por los accionantes
JULIÁN IGLESIAS MOCTEZUMA Y ZE-
FERINA DEL MORAL CAMACHO, en la
secretaría civil y Familiar de
este Tribunal, sito en calle
Ignacio Manuel Altamirano nú-
mero 17, Colonia Centro, de esta
Ciudad, para efectos de que
pase a recibirlas.- NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y
firma la Licenciada SARAY DÍAZ
ROJAS, Jueza Mixto de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Guerrero, que actúa por ante
el Licenciado HERALDO NAVA MAR-
TÍNEZ, Secretario de Acuerdos
del Ramo Civil, que autoriza y
da fe.- DOY FE.

Tixtla, Gro., a 05 de Febrero
del Año 2008.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR EN FUNCIO-
NES DE ACTUARIO.
LIC. HERALDO NAVA MARTÍNEZ.
Rúbrica.

3-1
_____________________________

EXTRACTO

Los señores JACINTO GAONA
VILLAFUERTE, ALEJANDRA ARELLA-
NO CORNEJO, ALEJANDRO NÚÑEZ
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CORNEJO, AMBROSIO ALVARADO GON-
ZALEZ, ANDRES ARELLANO REBOLLAR,
ANTONIO ARELLANO CABRERA, ERAS-
MA ARELLANO REBOLLAR, ARMANDO
RUBIO CORNEJO, BENITO VILLAFUER-
TE REBOLLAR, BEJAMIN ARELLANO
CARBAJAL, CATALINO ARELLANO VI-
LLAFUERTE, CECILIO MARTINEZ BA-
ZA, CLEMENTE CABRERA ARELLANO,
CLEOFÁS ARELLANO PIEDRA, DANIEL
SOLIS SANTIBÁÑEZ, FLORENCIO MAR-
TINEZ RUBIO, GUADALUPE ARELLANO
CABRERA, HERLINDA ARELLANO AN-
SELMO, ARTEMIO VILLAFUERTE RE-
BOLLAR, IGNACIO CABRERA ARFE-
LLANO, INOCENTE ARELLANO OSO-
RIO, J. GUADALUPE ARELLANO AN-
SELMO, J. ISABEL CHAVEZ SANTIBÁ-
ÑEZ, JESÚS ARELLANO PINEDA, JO-
SE ARELLANO NAVARRO, JOSE COR-
NEJO ANTUNEZ, JOSE RUBIO SALGA-
DO, JUAN ALVARADO BAZA, JUAN
ARELLANO DE LABRA, JUAN CORNEJO
ANTUNEZ, JUAN NÚÑEZ ARELLANO,
JUAN SOLIS ANTUNEZ, JULIAN ARE-
LLANO OSORIO, JULIO ALVARADO
GONZALEZ, LAURO SOLIS VILLAFUER-
TE, LAZARO BETANCOURT SAUCEDO,
LEONEL SOLIS VILLAFUERTE, LUIS
CRUZ BURGOS, MARCOS ARELLANO
OSORIO, MARIA ARELLANO OSORIO,
MARIA MOISÉS VILLAFUERTE NÚÑEZ,
MATIAS ARELLANO VILLAFUERTE,
NICOLAS ARELLANO RUBIO, OCTAVIO
NÚÑEZ CORNEJO, CIRINO YÁNEZ AN-
TUNEZ, PANTALEÓN ARELLANO NÚ-
ÑEZ, PAULA NÚÑEZ AVELLANEDA,
PEDRO ARELLANO OSORIO, PEDRO
GONZALEZ BAZA, PETRA OSORIO UR-
QUIZA, PRAGEDIS MARTINEZ GON-
ZALEZ, RAMIRO ARELLANO NÚÑEZ,
RAYMUNDO ARELLANO PALACIOS, ROSA
OSORIO BENITEZ, SALVADOR ARE-
LLANO VILLAFUERTE, SANTOS MAR-
TINEZ VARGAS, TERESA BURGOS
SANTIBÁÑEZ, VICTOR SOLIS GAONA,

VIDAL ARELLANO OSORIO Y VICENTE
VILLAFUERTE LABRA, por su propio
derecho promovieron ante este
Juzgado de Primera Instancia
en materia Civil y Familiar del
Distrito Judicial de Mina, en
la vía de Jurisdicción Voluntaria
Información Ad-Perpetuam, dán-
dose entrada a su solicitud me-
diante auto de fecha cinco de
marzo del año en curso, quedando
registrado bajo el número 53/
2009-I-C, sobre un bien inmueble
rústico que se denomina "EL PI-
CACHO", que se encuentra ubicado
a inmedaciones del poblado LA
MOHONERA, Municipio de Cutzamala
de Pinzón, Guerrero, mismo que
se identifica con las siguientes
colindancias: Al norte colinda
con el Ejido de Atotonilco; Al
sur colinda con el egido Las
Animas y sus anexos Las Palmas
y Las Parotas; Al oriente colinda
con el Ejido el Cundan; y Al po-
niente colinda con Zona Federal
presa Hermenegildo, con una su-
perficie de 865-27-14-222 Has.
Ordenándose la publicación en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, así como en
los Diarios el Debate de los
Calentanos y el Despertar del
Sur, que se editan en Ciudad Al-
tamirano, Guerrero y Arcelia,
Guerrero, respectivamente, por
una sola ocasión, a efecto de
que las personas que se consi-
deren con derechos sobre dicho
inmueble, comparezcan ante este
Juzgado a deducirlos.

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
20 de Marzo del 2009.

Rúbrica.                  1-1
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EDICTO

En la causa penal 18/2002-
I, que se instruye a MARIO MAL-
DONADO SALINAS, por el delito
de HOMICIDIO, en agravio de ZE-
FERINA SALINAS NAJERA, en fecha
veinticuatro de marzo (24) de
dos mil nueve (2009), el licen-
ciado FÉLIX NAVA SOLÍS, Juez
Cuarto Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de
los Bravo, tomando en cuenta que
no se ha logrado la comparecen-
cia de los testigos PEDRO RO-
MERO SOTELO e ISABEL MALDONADO
SALINAS, con fundamento en los
artículos 25, 37 y 116 del Có-
digo de Procedimientos Penales
en vigor, ordenó su notificación
por edictos a publicarse en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y en el
periódico "Diario de Guerrero",
así como la publicación de la
cédula respectiva en los estra-
dos de este juzgado, para que
se presenten a este recinto ju-
dicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, en punto de las diez
horas del día veintitrés de
abril del dos mil nueve,  para
el desahogo del careo procesal
entre el testigo PEDRO ROMERO
SOTELO con la testigo ISABEL
MALDONADO SALINAS.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.

1-1
_____________________________

EDICTO

C. VICTORIANA MONTALVÁN GARCÍA,
SILVIA Y SAMUEL LORENZO MONTAL-
VAN.
P R E S E N T E.

En la causa penal numero
01-I/2003, que se instruye a
Raymundo Filemón Salinas, por
el delito de Lesiones, en agra-
vio de Victoria Montalván Mo-
rales, el Ciudadano Licenciado
Derly Arnaldo Alderete Cruz,
Juez de Primera instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Abasolo, señalo a par-
tir de las diez horas del día
veintidós de abril del año dos
mil nueve, para el desahogo de
los careos procesales, entre
ustedes con el procesado antes
mencionado, para los efectos de
que los citados con anterioridad
se presenten ante este Juzgado
situado en calle 5 de febrero
número veintinueve, barrio de
la Ermita de Ometepec Guerre-
ro, en la fecha antes señalada
se ordenó su notificación por
medio de edictos en el periódico
Oficial del Estado y en el Dia-
rio el Sur, por una sola vez.

Ometepec, Gro; a 18 de Marzo de
2009.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
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GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA PENAL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ABASOLO.
LIC. BOGARS GARCÍA MONTES.
Rúbrica.

1-1

_____________________________

_____________________________

_____________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


